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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA—FUERA de CO RDOBA

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un ario . .

PESETAS

.5
• 12'50
• 21
. 40

Un mes.. •
Trimestre
Seis meses
Un ario. .

PESETAS

6
15

• 28
• 50

PAGO 11,DIDLAN'PAI.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuestc en la r ela Octava del art. 6..e de
este Reglamento.
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ce 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Secretario de Cazorla.—Villanueva
del Arzobispo, D. José Alcázar Ola-
'la ex Secretario de Lanjarón (Gra-
nada).

Dirección general de Admi-
Idem de Logroño: Haro, D. Jesúsnistración

García Talavera, Secretario de Fuen-
En cumplimiento de lo que dispone tesauco (Zamora).—Nájera, D. Angel

el artículo 26 del Reglamento de 23 tiz Sáez, ex Secretario de Ateca (Za-
de Agosto de 1924 y en las Ordenes ragoza).
de convocatoria de concurso de las , Idem de Lugo: Becerreá, D. Santia-
Secretarías que figuran en la adjunta go Paradas Peral, ex Secretario de

relación, han sido nombrados para Villamartín de Valdeorras (Orense).des
empeñarlas en propiedad por las —Ribas del Gil, D. Severino Lópezrespectivas Corporaciones los indiví- ; Fernández, Secretario de Oleiros (Co-

duos que se mencionan: ruria).
	Madrid, 18 de Junio de 1934.—El i 	 Idern de Valla iolid: Nava del Rey,D irector general, Tomás López . Her- .

mida. 	 D. Angel Ortiz Sáez, ex Secretario de
Ateca (Zaragoza).

RELACIÓN QUE CITA 	 L'e 	 Idem de Mcrcia: Archena, D. Daniel
Provincia de Alicante: Benísa, don García Perona, Secretario de Fuente

Francisco Perelló Tamarit, Secretario Alarno (Murcia).
de Chiva (Valencia). 	 Idem de Orense: San Cristóbal de

Idem de Badajoz: Oliva de la Fron- i Cea, D. José Ramón López López, ex
tera, D. Eugenio Alvarez García, ex ! Secretario de Cheste (Valencia).— Car-

balleda, D. Benjamín Fidalgo Tato,
Secretario de Barco de Valdeorras.—
Verín, D. Angel Consirio Alvarez, Se-
cretario de Creciente (Pontevedra).

Idem de Oviedo: Allande, D. Lean-
dro Fernández Castanys, Secretario
de Alcalá del Valle (Cádiz.—Bime-
nes, D. Eladio Merediz Miranda ex
Secretario de San Martin del Rey Au-
relio.—Corvera de Asturias, D. Angel
Ortiz Sáez, ex Secretario de Ateca
(Zaragoza).--Tapia de Casanego, don
Manuel Niembro de la Concha, caso
cuarto.

Idem de Poi l.evedra: Campo Lameí-
ro, D. julio Llotet Maasó, Secretario

1
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de Valga.—Nieves, D. Julio Lloret fado, Vocal de la Comisión de gobier-
no inferior, designado por ella, y el
Oficial Mayor de la Secretaría.

Las solicitudes, que deberán diri-
girse al Excmo. señor Presidente de
la Comisión de gobierno interior, y
en las que se expresarán la naturale-
za, edad del aspirante y condiciones
y méritos, si los tuviere, habrán de

nando Seco Martínez, ex Secretario presentarse en el Negociado de go-
de Setenil (Cádiz). 	 bierno interior, acompañadas necesa-

Idem de Valencia: Benaguacil, don riamente de la certificación del Regis-
Teófilo Herrero Marín, Secretario de tro Civil y de la de antecedentes pe-
Villar del Arzobispo.—Cuflera, don nales, sin las cuales no seián admití-
Miguel Campany Miguel, ex Secreta- dos, tojos los días laborables, de cm-
río de Vendrell )Tarragona). 	 co a siete de le tarde, comprendidos

(«Gaceta» del 19 de Junio de 1934.) 	 entre el 1. 0 y el 20 del próximo mes
de Julio, ambos inclusive.

Los aspirantes, al presentar su do-
ADMINISTRACIOtil CENTRAL cutnentación, abonarán 40 pesetas en

metálico, en calidad de derechos de
Congreso de los Diputados examen.

Los ejercicios darán comienzo en
el próximo mes de Octubre y oportu-
namente se señalará el día y la hora.

La oposición constará de cuatro
ejercicios, todos eliminatorios:

1.° Escritura a mano y al dictado,
sin indicaciones ortográficas, a fin de
probar los conocimientos gramatica
les de los aspirantes y forma de letra.

2.° Redacción a máquina de un do-
cumento que el Tribunal designe de
los usuales y corrientes en la Secre-
taría del Congreso.

3.° Escritura a máquina, al dicta-
do, durante diez minutos, a la veloci-
dad que el Tribunal estime conve-
niente.

4.0 Contestación a dos preguntas
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 2.977

e cretano de Oliva de Jerez.
Idem de Cádiz: Los Barrios, don

Francisco de Asís Cerón y Bolló>
quez, ex Secretario de La Línea.—
Bornos, don Francisco de Asís Ce-
rón y Bohórquez, ex Secretario de La
Linea.

Idem de Coruña: Brión, D. Lino
García Dubert, Secretario de Vi-
Ilaodrid (Lugo).

I dem de Cuenca: D. Vicente Mena
González, caso cuarto.

!den' de Jaén: Alcaudete, D. Fran-
cisco Martín de Rosales Lozano, ex• Secr

etario de Rota (Cádiz).—La Irue-
la , D . juen Rodríguez Rod ríguez * ex

PROVINCIA DE coreDoBA

rw.gmemagomerw...,- .'3Z.7=2~2 	 - ..amoow Ira.uras

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios . de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Ordenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Of1dales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

P.R. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Massó, Secretario de Valga.

Idern de Santander: Los Corrales
de Buelna, D. Angel Ortiz Sáez, ex

' Secretario de Ateca (Zaragoza).
Idem de Soria: Medinaceli, D. Victor

i García Garijo, ex Secretario de Bel-
tejar.

Idem de Toledo: Ocaña, don Fer-

SECRETARIA
Núm. 2.997

Por acuerdo de la Comisión de gor
bierno interior del Congreso de los
Diputados, se convoca a oposición
para la provisión de cinco plazas de
Auxiliares quintos de la Secretaría,
Oficiales de Administración de se-
gunda clase, dotadas con el sueldo
anual de 4.000 pesetas.

Podrán presentarse a dichas oposi-
ciones, en igualdad de condiciones,
todos los españoles de ambos sexos
mayores de dieciocho arios.

El Tribunal estará constituido por
el señor Secretario primero, un Dipu-

Ministerio de Cultura 2024



Do

Je

de I

en

elec

De

Don

Jet

11n11~7111111i17110•3n11«.0.........r 

2
	 Boletín Oficial

Palacio del Congreso 19 de Junio
de 1934.-E1 Secretario, Edmundo Al-
faro.

Programa que ha de regir en el cuarto
ejercicio de las oposiciones anunciadas
cara cubrir plazas de Auxiliares de la
Secretaria del Congreso de los Dipu-
tados.

TEMAS

1.° Organización nacional de Es-
paña. -Municipios, Provincias, Regio-
nes autónomas.-Requisitos para la
aprobación de Estatutos de Regiones
autónomas.-Materias de la exclusi-
va competencia del Estado español.

2.° Nacionalidad.-- Quiénes son
españoles.-Cómo se pierde la cali-
dad de español.

3.° Garantías individuales y polí-
ticas. Su enumeración.-Suspensión
de garantías.

4.° Las Cortes.-Su composición.
-Electores y elegibles.-Funciona-
miento.

5.° Diputación permanente.-Vo-
tos de censura.-Referendum.

6.° Presidencia de la República.
Su elección; quienes no pueden ser
eiegidos.-Duración del mandato.-
Facultades del Presidente.

7 •° Gobierno.-Nombramiento, fa-
cultades y responsabilidad.

8.° Tribunal de Garantías Consti-
tucionales.-Competencia del mismo.
Quiénes pueden reclamar ante él.-
Reforma de la Constitución.-Trámi-
tes para ella.

9. 0 Derecho electoral.--Quiénes
son electores y quiénes elegibles.-
Condiciones indispensables para ser
admitido como Diputado.-Quiénes
están incapacitados para ser admiti-
dos.

10. Junta del Censo, su clase y
composición. Atribuciones de la Cen-
tral, provinciales y municipales.

11. Proclamación de candidatos.
Sus derechos.-Mesas electorales. Su
composición.

12. Procedimiento electoral desde
la constitución de las Mesas hasta la
proclamación de Diputados electos.

13. Reclamaciones contra las elec-
ciones. Ante quién se formulan, pla-
zo pura ello y quién las resuelve.-
Examen y aprobación de las actas.

14. Eleccionas parciales.-Cuáa-
do se celebran y quién las convoca.
Procedimiento en ellas.

15. Cargos incompatibles con el
de Diputado.-Obligaciones de los
Diputados nombrados para otros car-

del programa que se publica a conti- gos.-Opción entre unos y otros.-

nuación, referentes a Derecho positi- Plazo para ella.

tivo público y reglamentación del Con- 	 16, Junta preparatoria del Con-

greso. El plazo de duración máxima greso.
de este ejercicio será de veinte miren- 	 17. Constitución interina y definí-

tos. 	 tíva de las Cortes.

	

Será mérito preferente el conoci- 1 	 18. Examen de actas y calidades.
miento de taquigrafía, reservándose Procedimiento.
el Tribunal el derecho de comprobar- 1 	 19. De los Diputados.-Sus dere-
lo mediante un nuevo ejercicio. 	 chos y prerrogativas.-Inviolabilidad

Después del último ejercicio, el Tri- parlamentaria.-En qué consiste.

bunal presentará a la Comisión de 	 20. Inmunidad parlamentaria . -

gobierno interior, propuesta uniper- Definición.-Suplicatorios. Su trami-

sonal para cada una de las cinco pla- tación.
zas, acompañando el expediente de 	 21. Del Presidente de las Cortes.

las oposiciones y los ejercicios escri- Sus atribuciones.

tos. 	 1 	 22. De los Secretarios.-Sus obli-
gaciones.

23. Comisiones parlamentarias.-
Sus clases y forma de ser nombradas.

24. De las sesiones de Cortes. Sus
clases y duración de ellas.-Ruegos,
preguntas e interpelaciones.

25. Proposiciones. Sus clases.-
Procedimiento desde la presentación
de las de ley hasta su a ly obación de-
finitiva.

.26. Proyectos de ley.-Quién los
presenta.-Su tramitaeión.

27. De las discusiones.-Reglas
para la discusión de los proyectos.-
Votos particulares y enmiendas.

28. De las votaciones.-Sus da-
! ses.-Número. de Diputados para la

validez de los acuerdos.-Resolución
de los empates.

29. Del gobierno interior de las
Cortes.-Facultades de la Comisión
de este nombre.-De las peticiones.
Cómo se tramitan y su resolución.

30. Secretaría de las Cortes.-Su
composición.-Oficial Mayor.- Sns
atribuciones y obligaciones.

31. Obligaciones de los Oficiales
y Auxilares de la Secretaría.

32. Redacción del «Diario de Se-
siones».-Su composición.-Obliga-
ciones de los Redactores y Taquígra-
fos.

33. Provisión de vacantes en la
Secretaría y Redacción del «Diario de
Sesiones».-Forma de provisión en
las distintas plantillas de Oficiales,
Auxiliares y Taquígrafos. Orden de
ascensos.

34. Corrección disciplinaria. Sus
clases y quién las impone.

35. Responsabilidad criminal del
Presidente de la República.-Quién
la puede exigir y ante quién. Forma
de iniciar la acusación y trámites de
la propuesta.

36. Admisión de la, acusación y
trámites.

37. Del sumario y juicio oral. Sus
trámites.-Fallo.

38. Procedimiento en los casos de
responsabilidad por delitos que no
entrañen infracción de las obligacio-
nes constitucionales.-Cuándo puede
ejercitarse y ante quién.

39. Tribunal de Garantías Consti-
tucionales.-Su composición.

40. Constitución del Tribunal de
Garantías y forma en que actúa.

41. Recurso de inconstitucionali-
dad de las leyes.-Procedencia del
recurso.- Interposición.- -A imisión.
Resolución y fallo.

42. Recurso de amparo de garan-

tías constitucionales.--Procedencia.

43. Conflictos entre el Estado y I

1
 las regiones autónomas y de éstas
entre sí.-Quien puede entablar la
cuestión de competencia. .

44. Conflictos de atribución posi-
tiva y negativa.-Su tramitación.

45. Examen de poderes de los
compromisarios presidenciales.

46. Procedimiento para exigir res-
ponsabilidad criminal en los casos
que ha de conocer el Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales.

47. Compromisarios para la elec-
ción de Presidente de la República.-
Electores y elegibles.-Proclamación
de candidatos y clases de propuestas.

48. Procedimiento electoral.-Es-
crutinio.-Presentación de los certi-
ficados expedidos • por la Junta pro-
vincial del Censo.

49. Credencial del compromisa-
rio.-Dónde se presenta y plazo para
ello.

50. Sesión preparatoria a la de la
elección.-Mesa de la Asamblea.

51. Forma de elección del Presi-
dente de la República.-Quorum ne-
cesario para ser proclamado.

52. Aceptación del Presidente de
la República.-Dietas de los compro-
misarios.-Prerrogativas de los mis-
mos.

53. El derecho de reunión, según
la legislación vigente.

.54. El derecho de asociación, se-
gún la legislación vigente.

55. El orden público.-Facultades
gubernativas.-Prevención.- Alarma.
Estado de guerra.

56. Cultos.-Confesiones y Con-
gregaciones religiosas.

57. Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública.-Hacienda
del Estado y locales. Preceptos cons-
titucionales referentes a ja Hacienda
pública.

58. Los presupuestos generales
del Estado.-Contextura.--Form a
ción y aprobación de los mismos.

59: El Tribunal de Cuentas de la
República. Organización y funciones.

60. Cataluña, Región autónoma.
La Generalidad.-El Parlamento de
Cataluña.-Su Hacienda.

(«Gaceta» del 20 de Junio de 1934.)
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Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.868

El Excmo. Sr. Director General de
Seguridad, en telegrama fecha 13 del
actual, me comunica lo siguiente:

«He autorizado películas, El hom-
bre viceversa, Almacén de Juguetes,
Nacida para amar, Amores continuos,
Tal hijo tal padre, Casa Hispano
Americana Vds; Que viene mi costi-
lla, Castigador castigado, Casa Cine
Eclair; Jornal número 18 a 30, De
Wilson a Rosevelt, Casa Cine Educa-
tivo; Noticiario número 23 A B C, vo•
luman 6/0, Elecciones de Mis Espa-

ña, Casa Hispano; Fol film, PotogrE
fías Españoles, número 5, Casa Ar
nal Fils, Bill (Dos veces hijo), Ce;
Ernesto González; El Ce che de
Suerte, Casa Metro Golduyn; Mal;
de Foot Ball España Portugal, e
Noticiario Español.»

Lo que se hace público por me

de la presente para su general cou

cimiento.
Córdoba 14 de Junio de 1934,

El Gobernador civil, josA
DOQUI.

Negociado 3.° 	 Buscas y cantil

Circular núm. 3.015

El Gobernador civil de Huelva cc.

fecha 18 del actual, me dice lo !,;
guiente:

«Excmo. Sr.-El vecino de Nen
de esta provincia, Antonio Lei
Frias, se dirige a este Gobierno en

licitud de que se averigüe el para

ro de su hijo Antonio Leiva Ruiz,
19 arios de edad, vendedor ambula
te, pequeña estatura, delgado, pini
do de viruelas y con una cicatriz
el lado derecho de la frente, suponi
do vestirá americana blanca de cru
lb o o de pana gris, manifestando 1;

según rumor público haya podido&
víctima de un accidente autornó
lista.»

Lo que se publica en este Boa^
OFICIAL a fin de que por los Alcalde
Guardia civil y demás agentes de

policía gubernativa que me están
bordinados, se proceda a averigilat
paradero del citado individuo dáni

me cuenta del resultado de dic

gestiones.
Córdoba 21 de junio de 1934

El Gobernador civil, JOSÉ DE G

DOQUI.

Tesorería de Haciend
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 2.999

Don Fernando Romero de Torres,I
sorero de Hacienda de esta provi.
cia.
Hago saber: Que el plazo para p

veerse en período voluntario de la
tente Nacional para la circulación
automóviles correspondiente al
gundo semestre del actual ere'
empezará el día 1.0 de Julio próxi
y terminará el 15 del mismo mes
la capital y cabezas de Zonas en
oficinas Recaudatorias, sin que se
tenle hacer efectivo las referidas
tenles en los domicilios de los
tribuyentes de conformidad con
dispuesto en la regla 5. « del ardo
75 del vigente Estatuto de Recau!

ción.
Los contribuyentes que no se P

vean de la patente el día 15 inell
rán en el recargo del 20 por 100
quedará reducido al 10 por 100
realizan el pago dentro de los
días últimos del citado mes de ju

Lo que se hace público par a g`
ral conocimiento.

Córdoba 21 de Junio de 1934'
Tesorero de Hacienda, Fernando
!un) de Torres.

Interposición, tramitación.

DE
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Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba de Almedinilla y que se publican en cumplimiento del artículo 83 del vigente
Reglamento de verificaciones eléctricas.

Número 2.890

Tarifas legales en vigor

e

para el suministro de energía eléctrica al pueblo
de Puente Genil, del que es concesionario la Sociedad Anónima «La Alianza»

Abono a base fija

y que se publican en cumplimiento del artículo 83 del vigente Reglamento de I
verificaciones eléctricas. I

Por contador 	 I
Abono por electrómetro o aparato contador

/

Fotogr

3 sa

D ), Cà

te de t

); Malc

al, c&

2 me,
al coN.

Por cada lámpara incandescente de 	 10 watios 	 	 200 Pias. al mes
»	 » 	 » 	 15 	 	 	 3.00 	 » 	 » 	 »
»	 » 	 25 	 » 	 	 	 400 	 » 	 »	 »
»	 » 	 » 	 40 	 » 	 	 	 600 	 » 	 »	 »
»	 » 	 » 	 60 	 » 	 	 	 850 	 » 	 »	 »
»	 » 	 » 	 100 	 » 	 	 	 15'00 	 » 	 >, 	 ».1934,

Para fuerza motriz y calefacción, kilovwatios 	 	 0'50 Ptas.
» alumbrado 	 	 	  0'90 »

Por lámparas
Para alumbrado, por bujía diaria. 	  003 Ptas.

PRECIOS POR ABONO

Por contador
Para fuerza motriz y calcfacción, kilowatios. 	 	  0'30 Ptas.

DE Gr

y caph,'

aelva cu

ce lo .

alumbrado. 	 0'62

Por lámparas.-Abono mensual
Lámparas de 10 bujías 	  3'68 Ptas.

» » 	 16 	 » 	 	  5'53 	 »
» » 25 	 » 	 	  8'35 	 »
» » 32 	 » 	 	  1052 	 »
» » 	 50 	 » 	 	  16'18 	 »
» » 100 	 » 	 	  31'82 	 »
» » 200 	 » 	  6314 	 »

de más de 200 bujías, bujía mensual 	  00315 »
Don jaaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria.

Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.
Córdoba, 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.

Je Nen.
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Cuando el consumo mensual no llega a 6 kilowatios, cualquiera
que sea el consumo que dentro de ese límite sálale el contador, se
cobrará la cuota fija e invariable de pesetas 	  . 	 	 3'60

Cuando el consumo exceda de 6 kilowatios, s'e cobrará el
flúido contenido a razón de pesetas 	  	  0'60 el kw-h.

Los impuestos, recargo, timbres etc. en ambos abonos son de cuenta del
I abonado, y se pagarán a tiempo que el precio del flúido.

Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero Jefe de Industria de la provincia.
Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.
Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.

Delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del Guadalquivir

Sevilla 21 de Junio de 1934.—E1
Ingeniero Director, V. de la Puente.

LISTA DE PROPIETARIOS
Don José Cañete del Rosal.
Doña Angela y don José Benito.
Don Gregorio G. Mateo.
Don Santiago Stuar y Falcó.
Don Francisco de P. Salinas, Pe-

rito de los propietarios.
Sevilla 21 de Junio de 1934.—E1 In-

geniero Director, V. de la Puente.

Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba

e Boa'
Alcaid'

ites de
están
crigtiat
lo dág
Je dich Sección Administrativa de Prime-

ra Enseñanza de Córdobae 1934
DE

Número 2.890

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica al pueblo
de Espiel del que es concesionario don Adolfo Paz Prados, y que se publican
en cumplimiento del artículo 83 del vigente Reglamento de verificaciones
eléctricas.

Núm. 2.116

ANUNCIO
ziend

	Hasta 	 1/2 	 kilowatio al mes. 	  2100 Ptas.

	

1 	 » 	 » 	  3'00 	 »

	

2 	 » 	 » 	  425 	 »

	

3 	 » 	 » 	  525 	 »

	

4 	 » 	 » 	  6'25 	 »

	

5 	 » 	 » 	  6'75 	 »

	

6 	 » 	 » 	  7'25 	 »

	

7 	 » 	 » 	  7475 	 »

	

8 	 » 	 » 	  8'25 	 »

	

9 	 » 	 » 	  	  8'75 	 »
» 10 	 » 	 » 	  9'25 	 »

	10 a 40 	 » 	 » 	 a 	  090 • » cada uno.

	

40 a 70 	 » 	 » 	 a 	  085 	 » 	 » 	 >,

	

70 a 100 	 » 	 » 	 a 	  0.80 	 » 	 » 	 »

	

» 100 a 200 	 » 	 » 	 a 	  075 	 » 	 » 	 »» 200 en adelante 	 » 	 a 	  0.70 	 » 	 »

Por tanto alzado
Lámparas de 10 vatios 	  	  3'00 Ptas.

Más el impuesto para el Tesoro.
Don Joaquín Pagés Gómez, Ingeniero jefe de Industria de la provincia.

Certifico: Sobre la legalidad y vigencia de las anteriores tarifas.
Córdoba 8 de Mayo de 1934.—Joaquín Pagés.

doba

*orres,I
ja provr •

De

para Pr1:.

de la
ilacióS
ite al

D prÓXI:r.

no mes'
las en l•

que se:

ridaS P

los c

i d con .

?I adío..

Jefatura de Industria de la provincia de Córdoba

lo se r
5 incu

or
)or 100
e los
; de 1

,ara

Número 2.890

Tarifas legales en vigor para el suministro de energía eléctrica al pueblo
Alinedinilla del que es concesionario la . Central Eléctrica San Gregorio

Núm. 3.016

EXPROPIACIONES

TERMINÓ MUNICIPAL DE CÓRDOBA

En el expediente de expropiación
forzosa relativo al expresado término
municipal, motivado por las Obras
del Trozo 1.°, Sección 2. a del Canal
del Gualdamellato, se ha fijado la fe-
cha de seis del próximo mes de Julio
y hora a las once de la mañana, para
dar comienzo a las operaciones de
pago y consiguiente toma de posesión
de las fincas expropiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa
Consistorial de Córdoba, con suje-
ción a las normas y formalidades
que previenen los artículos del 37 al
42 de la Ley de Expropiación Forzosa
y del 61 al 70 del Reglamento para su
ejecución.

A continuación del pago se proce-
derá a tomar posesión de las fincas
incluso de aquellas en que por incom-
parecencia de los interesados o cual-
quier otra causa no pudiera hacerse
efectivo el importe de la tasación, que
se depositará en la Caja de la Admi-
nistración económica de la provincia,
de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley y Reglamento citados.

Siendo necesario para poder hacer
la inscripción de las fincas expropia-
das a nombre del Estado en el Regis-
tro de la Propiedad, el conocer el nú-
mero y folio de su actual inscripción,
deberán todos los propietarios intere-
sados o personas que los represen-
ten, facilitar en el momento del pago
dichos datos o presentar sus títulos
de propiedad y en su defecto los do-
cumentos que los sustituyan, en evi-
tación de los consiguientes perjui-
cios.

1 Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento de aquellos a quienes afecta
y en cumplimiento de lo dispäesto en
la Ley y Reglamento de Expropiación
Forzosa.

A los efectos del R. D. de 1. 0 de
Julio de 1902 y R. O. de 1. 0 de Sep-
tiembre del mismo ario, se hace pre-
sente que por doña Francisca Caba-
llero Cabrera y doña Teresa Cejudo
Redondo, vecinas de Pozoblanco, se
ha presentado instancia en esta Sec-
ción Administrativa solicitando la le-
galización del funcionamiento de un
Colegio de Primera Enseñanza, no
oficial, instalado en la calle Mesón
número ocho, acompañándose los
documentos que se exigen por las dis-
posiciones legales citadas, entre ellos
el certificado de buena conducta y re-

sidencia de la Maestra doña Dolores
Anunciación Castro Gozálvez, que ha
de dirigir dicho colegio y cuadro de
enseñanzas correspondiente;

Lo que se hace público por este
medio para que los que tengan que
formular alguna reclamación contra
dicho funcionamiento la presenten
ante el Alcalde de dicha población,
en el término de quince días, cuyas
reclamaciones han de fundarse en
motivos de moralidad y buenas cos-
tumbres o en motivos de higiene se-
gún el artículo ochenta y uno e Ins-
trucción número tres del R. D. y R. O.
respectivamente citadas.

Córdoba tres de Mayo de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—E1 Jefe de
la Sección, José Coeli°.

1934.-
ciando
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t que se sigue por descubierto del con-
cepto de servicio prestado por el
Cuerpo de Bomberos, correspondien-
te al ejercicio de 1934, figura la pro-

' videncia dictada por el Sr. Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento en el
día 23 de Abril de 1934, que copiada
a la letra es como sigue:

Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 2.826

CARRETERAS

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los Municipios de
Adamuz, en que radican las obras de
nueva construcción del trozo 4.° de la
carretera de tercer orden de Pedro
Abad a Villanueva de Córdoba por
Adamuz, cuya recepción definitiva se
ha efectuado, remitirán a esta Jefatu-
ra, las certificaciones que exige el
artículo 65 del pliego de «condiciones
generales para la contratación de
Obras públicas, en relación con la
R. O. de 9 de Marzo de 1909, en un
plazo que no excederá de treinta días,
a contar de la fecha de este BOLETII•I

a cuya terminación, de no ser envia-
das dichas certificaciones, se enten-
derá que no hay reclamación alguna
contra el contratista dé las expresa-
das obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 8 de Junio de 1934.—El
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.

Núm. 2.978

Reparación de carreteras con cargo a las

bajas de la de los del plan general

Hasta las trece horas del día once
de Julio próximo se admitirán en esta
Jefatura y en los Registros de las Je-
faturas de Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaén, Ciudad Real
y Badajoz, a horas hábiles de ofici-
nas, proposiciones para optar a la
primera subasta, con cargo a las ba-
jas de la de los del plan general, de
las obras de reparación del firme con
betún asfáltico en los kilómetros 6 al
9, 11, 12, 14 y 15 y 17 y 18 de la ca
rretera de segundo orden de Cuesta
del Espino a Málaga, cuyo presu-
puesto asciende a 59.951'22 pesetas,
siendo su plazo de ejecución el de
seis meses, a contar del comienzo de
dichas obras y la fianza provisional
de 1.798'55 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, situada en la calle Niceto Al-
Alcalá-Zamora número uno, el día
diecisiete de julio próximo a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición estará de
manifiesto en esta Jefatura, en los
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado,
de sexta clase, (4'50 pesetas), o en
papel común, con póliza de igual cla-
se, desechándose, desde luego, la que
no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompaña rá a su propo-
sición la relación de remuneraciones
mínimas, en la forma que se determi-
na en el apartado a) del Real Decre-
to-Ley de 6 de Marzo de 1929 («Ga-

ta» del 7). Una vez que le sea adju.
dicado el servicio, presentará el con-
trato de trabajo que se ordena en el
b) del mismo Real Decreto-Ley.

Los que no actúen en nombre pro-
pfo, deberán presentar los documen-
tos juslificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real Decreto de
24 de Diciembre de 1928 («Gaceta»
del 25) y disposiciones posteriores.

Cderdoba diecinueve de Junio de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.

Jurado Mixto del Comercio El general I

y ðe la Alimentación [12 Córdoba

Núm. 3.007

En el Pleno celebrado el día 18 de
los corrientes, por unanimidad se
adoptó el siguiente acuerdo:

Durante todo el ario la hora de 1

apertura de las carnecerías y tablaje-
rías que expendan carnes frescas, se-
rá a las siete y media de la mañana,
para cerrar a la una de la tarde, vol-
viéndose a abrir a las cuatro y media 1
de la misma, para cerrar a las siete
y media de la noche.

Este horario será solamente para
los establecimientos que expendan
carnes frescas, y cuando en los mis-
mos existieran artículos de los com-
prendidos en el gremio de Ultramari-
nos, se fijará en sitio visible un car-
tel, en el que se hará constar que só-
lo se vende el citado artículo.

Los domingos se abrirá medio día
para la venta de carne fresca, o sea
vaca, ternera, cabrito y cordero, sa-
crificados en el día.

Los establecimientos mixtos que a
más de las carnes expendan artículos
de los comprendidos en el gremio de
Ultramarinos, no podrán vender más
géneros que los comprendidos como
carnes frescas.

Los infractores de estos acuerdos
serán denunciados por la Comisión
inspectora, sancionándose severamen-
te las infracciones comprobadas, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de Jurados Mixtos de 27 de Noviem-
bre de 1931.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte-
resados.

Córdoba 19 de Junio de 1934.—Ei
Secretario, Manuel Castro Molina.—
V.° B.°: El Presidente, José María
Blanco León.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2 884

Don Rafael Rodríguez Sánchez, Re-
caudador de Arbitrios municipales 1
en período ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

PROVIDENCIA.--De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
período ejecutivo, declaro incursc en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 % sobre e1 importe de sus
descubiertos a los deudores inclui-
dos en la anterior relación. Notifí-
quese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, seña-
lando ai efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, ca-
so necesario, los oportunos manda-
mientos al señor Registrador de la
Propiedad de este partido para la
anotación preventiva de embargo.
Notifíquese asimismo que, de con-
formidad con lo prevenido en el ar-
tículo 67 del citado Estatuto de Re-
caudación, pueden hacer efectivos
sus descubiertos con apremio del
10 % siempre que efectuen el pago
en el plazo de los diez días siguien-
tes a la notificación de esta provi-
dencia, advirtiéndoles que al no ve-
rificarlo incurrirán en el recargo del
20 % sin otra notificación y que de
no satisfacerlos se aplicaran las pe-
nalidades que previene el aludido Es-
tatuto.

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de la provincia expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 5 de Junio de 1934.
—Rafael Rodríguez.—Visto bueno:
El Alcalde, B. Garrido.

Núm. 3.000

De conformidad con lo resnelto
por el Excmo. Ayuntamiento de mi
presidencia, por el presente se convo-
ca el oportuno concurso para con-
tratar por este medio el servicio de
confección de setenta y cinco unifor-
mes de verano y veinticuatro pares
de botas cortas de gamas para el per-
sonal de limpieza y riegos de este
Municipio.

El tipo sobre que ha de versar la
licitación será el de treinta pesetas
cada uniforme y treinta y cinco pe-
setas cada par de botas; el modelo
que habrá de servir de base para la
contratación se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Policía Ru-
ral de la Secretaría municipal a dis-
posición de cuantas personas quieran
examinarlo.

Las proposiciones se presentarán
en sobre cerrado y lacrado hasta las
doce horas del día veintisiete del co-
rriente en el predicho NJgociado de
Policía Rural de la Secretaría de este
Concejo; la apertura de pliegos se
verificará ante mi autoridad a las
doce horas del día veintiocho del ac-
tual en el Despacho Oficial de esta
Alcaldía.

Cuantos datos deseen los interesa-
dos en este concurso pueden solici-
tarlos del mencionado N egociado to-

dos los días hábiles durante las he.
ras de oficina.

Córdoba dieciocho de Junio de mil
novecientos treinta y cuatro.—B. Ga.
rrido.

- - 	 cs.s.e.snmee,eeet CY.

Ti 7.e Ci A, O S,
LUCENA

Núm. 2.880

Don Joaquín de Lora y López, Juez
- de Instrucción de esta ciudad y su

partido.
Por la :prezente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito.
na en la «Gaceta de Madrid» y
LETIN OFICIAL de esta provincia s?
presente ante este Juzgado el proce.
sado por delito de estafa Justo Vicent
Paya, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignora, a respo n.
der de los cargos que le resultan En

sumario que instruyo, apercibiéndole
que de no verificarlo, será declarado
rebelde parándole los demás perjui.
cios que haya lugar con arreglo a h
Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a las

autoridades civiles y militares y agen.
tes de la poticía judicial para que pre
cedan a la busca y captura de exore.
sado procesado y en el caso de su
habido sea conducido a mi disposi.
ción a prisión preventiva de este par.
tido.

Dado en Lucena a 11 de Junio da

1934.—Joaeuín de Lora.—El Secreta.
río judicial A. Sierra.

LA RAMBLA

Núm. 2.882
Don fosé Manuel Fernández de Val-

derrama y Domínguez, Juez de
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de dona
món Cid Osuna, vecino de Santaella,
sustraída el día 10 del actual deia
finca del Viento, del término de San .

tulla, la que, de ser habida, serán
mitida y puesta a disposición de este
Juzgado; así como la captura y Ce

ducción a la prisión de este partido,
como detenido, dei autor o autora

: del hecho, y de las personas en cge
poder se encuentre, sí no acreditan

i
su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 12 de (MI°
de 1934. —José Manuel Fernández di
Valderrama.—El Secretario, Tosi
Gutiérrez.

Res eria

Un mulo castaño claro, de cualii
arios, dos dedos más de la mart'
romo, lunar debajo del ojo d(reill
un poco estobado de las manos,
rro de la Unión Ganadera tóinerJ
espaldilla izquierda.
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